
REAL DECRETO 1-10-1999, NÚM. 1523/1999 (BOE 22-10-1999)
MODIFICA EL REGLAMENTO DE INSTALACIONES PETROLÍFERAS,
APROBADO POR REAL DECRETO 2085/1994, DE 20-10-1994, Y LAS
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS MI-IP03, APROBADA
POR REAL DECRETO 1427/1997, DE 15-9-1997, Y MI-IP04, APROBADA
POR EL REAL DECRETO 2201/1995, DE 28-12-1995.

La Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, en la disposición transitoria tercera
-instrucciones técnicas- establece que el Gobierno, en el plazo máximo de un año, mediante Real
Decreto, aprobará nuevas instrucciones técnicas complementarias que estarán referidas
respectivamente a dos supuestos diferenciados, de un lado, aquellas instalaciones sin suministro
a vehículos, y de otro lado, aquellas instalaciones en las que se efectúen, suministros a vehículos.

Estas instalaciones están reguladas, actualmente, por el Reglamento de instalaciones petrolíferas,
aprobado por el Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre; por la instrucción técnica
complementaria (ITC) MI-IP03 «Instalaciones petrolíferas para uso propio», aprobada por el Real
Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y por la ITC MI-IP04 «Instalaciones fijas para
distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al
público», aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre.

Por otra parte, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, señala en el apartado 5 de su artículo
12, que «los reglamentos de seguridad industrial en el ámbito estatal se aprobarán por el
Gobierno de la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas, con competencia
legislativa sobre industria, puedan introducir requisitos adicionales sobre las mismas materias
cuando se trate de instalaciones radicadas en su territorio».

El Reglamento de instalaciones petrolíferas en sus artículos 2, 6 y 8 determina condiciones que no
se ajustan a lo que establecen las Leyes 34/1998, del Sector de Hidrocarburos, y 21/1992, de
Industria, por lo tanto, se considera necesario modificar estos artículos adaptándolos a lo que
preceptúan las citadas leyes.

El Real Decreto 2201/1995 fija, en su disposición transitoria segunda, los plazos para realizar las
primeras pruebas a las instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y
combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público, existentes. Teniendo en cuenta que
las características técnico-mecánicas que garantizan la estanqueidad y resistencia mecánica de
tales instalaciones pueden verse alteradas y deterioradas como consecuencia del contacto con
agentes corrosivos, oxidantes, etc., propios de la naturaleza de los terrenos circundantes,
elementos constructivos y otras instalaciones anexas, dando lugar a fugas incontroladas que
originan la contaminación del medio ambiente y creando peligro de concentraciones explosivas o
incendios, se considera necesario reducir estos plazos y unificarlos con los que establece la
disposición transitoria segunda del Real Decreto 1427/1997 para instalaciones petrolíferas para
uso propio, existentes.

El presente Real Decreto tiene por objeto dar cumplimiento a lo indicado en la citada Ley 34/1998,
estableciendo las condiciones técnicas a las que han de ajustarse las instalaciones de
almacenamiento de carburantes y combustibles líquidos, para su consumo en la propia instalación
y para suministro a vehículos, y adaptar el Reglamento de instalaciones petrolíferas a lo
establecido en las Leyes 21/1992 y 34/1998.

Por todo ello, se ha considerado necesario modificar el Reglamento de Instalaciones Petrolíferas y
las ITCs MI-IP03 y MI-IP04, y, por medidas de seguridad, establecer unas disposiciones
transitorias en las que se contemplen nuevos plazos para realizar la primera revisión y pruebas
periódicas a las instalaciones existentes.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y
reglamentaciones técnicas previsto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 22 de junio (cuya última modificación la constituye la Directiva 98/48/CE, del



Parlamento Europeo y del Consejo de 20 de julio), así como en el Real Decreto 1168/1995, de 7
de julio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 1 de octubre de 1999,
dispongo:

Artículo 1. Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas.

Se da nueva redacción a los artículos 2, 6 y 8 del Reglamento de instalaciones petrolíferas,
aprobado por el Real Decreto 2085/1994. de 20 de octubre, que quedan como sigue:

«Artículo 2. 1. El campo de aplicación de este Reglamento incluye:

a) Las refinerías de petróleo, plantas petroquímicas integradas en las mismas y sus parques de
almacenamiento anejos.

b) Instalaciones y parques de almacenamiento destinados a la distribución y suministro de
productos petrolíferos, con excepción de los incluidos en la clase A.

c) Las instalaciones de almacenamiento de carburantes y combustibles líquidos para su consumo
en la propia instalación.

d) Instalaciones para suministro de carburantes y combustibles líquidos a vehículos.

2. Las instalaciones destinadas a almacenar indistintamente carburantes o combustibles líquidos y
otros productos químicos se podrán regir:

a) Por este Reglamento de instalaciones petrolíferas, complementado por el Reglamento de
almacenamiento de productos químicos y sus Instrucciones técnicas complementarias
específicas, aplicables a los productos distintos de los carburantes o combustibles líquidos.

b) Por el Reglamento de almacenamiento de productos químicos.

Las opciones citadas anteriormente se excluyen entre sí.

3. Quedan excluidas de este Reglamento las instalaciones de almacenamiento de productos cuyo
punto de inflamación sea superior a 150 °C.»

«Artículo 6. Las instalaciones comprendidas en el ámbito de aplicación de este Reglamento
relacionadas con los artículos 39, 40 y 42 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos, requerirán autorización administrativa, sin perjuicio, en su caso, de las concesiones
administrativas contempladas en la legislación específica.

El resto de las instalaciones, según corresponda, se inscribirán en el registro de instalaciones de
distribución al por menor exigido por el artículo 44 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector
de Hidrocarburos, o el registro de establecimientos industriales creado por el artículo 21 de la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria.

Para ello, se presentará en el órgano competente de la correspondiente Comunidad Autónoma un
proyecto de la instalación, firmado por técnico titulado competente, en el que se ponga de
manifiesto el cumplimiento de las especificaciones exigidas por las instrucciones técnicas
complementarias de este Reglamento, así como de las prescritas por las demás disposiciones
legales que le afecten.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior, las instrucciones técnicas complementarias podrán
establecer la sustitución del proyecto por otro documento más sencillo en aquellos casos en que la
menor peligrosidad y condiciones de dichas instalaciones así lo aconsejen.

Las modificaciones de las instalaciones que no afecten sustancialmente a las mismas podrán
realizarse, previa comunicación y autorización del órgano competente de la correspondiente
Comunidad Autónoma. En otro caso, necesitarán la presentación de un proyecto o documento
indicando las modificaciones a realizar.»

«Artículo 8. La ejecución de las instalaciones a que se refiere este Reglamento se efectuará bajo
la dirección de un técnico titulado competente o por un instalador debidamente inscrito en el



correspondiente Registro, según se indique en la correspondiente instrucción técnica
complementaria.

Para la puesta en servicio será necesario presentar ante el órgano competente de la
correspondiente Comunidad Autónoma la siguiente documentación:

a) Certificado en el que se haga constar que la instalación reúne las condiciones reglamentarias,
se ajusta al proyecto o documento presentado, su funcionamiento es correcto y se han realizado
las pruebas correspondientes, exigidas en las Instrucciones técnicas complementarias de este
Reglamento.

Este certificado será extendido por el instalador que haya realizado el montaje, por el director de la
obra o por un organismo de control de los que se refiere el artículo 15 de la Ley 21/1992, de 16 de
julio, de Industria.

b) Se acompañarán igualmente los documentos que pongan de manifiesto el cumplimiento de las
exigencias formuladas por las demás disposiciones legales que afecten a la instalación.

A la vista de la documentación indicada en los párrafos anteriores, el órgano competente de la
correspondiente Comunidad Autónoma extenderá la autorización de puesta en servicio, para
aquellas instalaciones que lo precisen, o las inscribirá en el correspondiente registro, previa, si lo
estima conveniente, la correspondiente inspección.»

Artículo 2. Modificación de las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03 y MI-IP04.

Se modifican las instrucciones técnicas complementarias MI-IP03 «Instalaciones petrolíferas para
uso propio», aprobada por el Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, y la MI-IP04
«Instalaciones fijas para distribución al por menor de carburantes y combustibles petrolíferos en
instalaciones de venta al público», aprobada por el Real Decreto 2201/1995, de 28 de diciembre,
que quedan redactadas, respectivamente, como se indica en los Anexos I y II del presente Real
Decreto.

Artículo 3. Inspección de las instalaciones existentes.

Las instalaciones existentes antes de la entrada en vigor de las instrucciones técnicas
complementarias (ITCs) MI-IP03 y MI-IP04, aprobadas por los Reales Decretos 1427/1997 y
2201/1995, que se hubieran adaptado a las mismas, así como las autorizadas conforme a ellas,
serán inspeccionadas de acuerdo con lo indicado en dichas ITCs. Las instalaciones que no se
hubieran adaptado serán inspeccionadas de acuerdo con lo establecido en el Reglamento en vigor
en el momento en que se instalaron.

Disposición adicional única. Adecuación de instalaciones petrolíferas de las Fuerzas
Armadas.

La adecuación de las instalaciones petrolíferas de las Fuerzas Armadas a las prescripciones
contenidas en las instrucciones, que aprueba el presente Real Decreto, se efectuará por los
propios órganos encargados de su mantenimiento y utilización.

Asimismo, las revisiones e inspecciones de las instalaciones petrolíferas de las Fuerzas Armadas,
que estén ubicadas dentro de las zonas de interés para la Defensa Nacional, serán realizadas por
los órganos correspondientes de las Fuerzas Armadas.

Disposición transitoria primera. Revisión de determinadas instalaciones de
almacenamiento.

Las instalaciones de almacenamiento para su consumo en la propia instalación, existentes a la
entrada en vigor del presente Real Decreto, se someterán a las revisiones y pruebas periódicas
indicadas en el Capítulo X de la ITC MI-IP03.

Estas instalaciones dispondrán de los siguientes plazos para realizar la primera revisión y prueba
periódica:

a) Instalaciones con más de veinte años: dos años.



b) Instalaciones entre siete y veinte años: tres años.

c) Resto de instalaciones a los diez años de la autorización de funcionamiento.

La fecha de antigüedad será la de autorización de funcionamiento de la instalación o la fecha de la
última revisión y prueba realizada a la instalación en condiciones similares a las indicadas en el
citado Capítulo X.

Disposición transitoria segunda. Instalaciones para suministro a vehículos.

Las instalaciones para suministro a vehículos, existentes a la entrada en vigor del presente Real
Decreto, se someterán a las revisiones y pruebas periódicas indicadas en el Capítulo XII de la ITC
MI-IP04.

Estas instalaciones dispondrán de los siguientes plazos para realizar la primera revisión y prueba
periódica:

a) Instalaciones con más de veinte años: dos años.

b) Instalaciones entre siete y veinte años: tres años.

c) Resto de instalaciones a los diez años de la autorización de funcionamiento.

La fecha de antigüedad será la de autorización de funcionamiento de la instalación o la fecha de la
última revisión y prueba realizada a la instalación en condiciones similares a las indicadas en el
citado Capítulo XII.

Disposición transitoria tercera. Instalaciones de almacenamiento en construcción.

A la entrada en vigor del presente Real Decreto, las instalaciones de almacenamiento para su
consumo en la propia instalación que se encuentren en fase de construcción seguirán rigiéndose
por las disposiciones que les fueron de aplicación en el momento de presentación del proyecto.

No obstante lo anterior, los titulares de las instalaciones podrán acogerse a las prescripciones
establecidas en la instrucción técnica complementarias MI-IP03 que se aprueba por este Real
Decreto a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria cuarta. Instalaciones autorizadas con anterioridad.

1. Las instalaciones que hayan sido autorizadas con arreglo a las normas y especificaciones
contenidas en la instrucción técnica complementaria MI-IP03, aprobada por el Real Decreto
1427/1997, de 15 de septiembre, en las que se efectúen suministros de carburantes y
combustibles petrolíferos a vehículos, deberán adaptarse en un plazo no superior a dos años a los
requisitos exigidos en la instrucción técnica complementaria MI-IP04 contenida en el Anexo II del
presente Real Decreto.

2. Las instalaciones para el suministro a vehículos que se encuentren en fase de tramitación para
su autorización o de construcción a la entrada en vigor del presente Real Decreto deberán cumplir
las normas establecidas en la ITC MI-IP04 contenida en el Anexo II del mismo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

Este Real Decreto entrará en vigor al mes de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».


